
UNIVERSIDAD ACIO AL DE CÓRDOBA
FACULTADDE CIENCIAS MÉDICAS

CUDAP: EXP-UNC: 36055/2011

Córdoba, 5 OCT 2011
VISTO:

- La nota presentada por los Sres. Dres. Mabel Muguiro y Luciano Alberto Parietti,
integrantes de la Asociación de Anestesiología, Analgesia y Reanimación de Córdoba", solicitando
el Auspicio de esta Facultad para el "15° CONGRESO MUNDIAL DE ANESTESIÓLOGOS", a
realizarse desde el 25 al 30 de marzo de 2012, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

CONSIDERANDO:
- Que, dicho evento contará con la presencia de destacados profesionales del país y

del exterior, constituyendo un programa científico de alto interés académico;
- Que, en sesión del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas

de fecha 29/09/2011 se aprueba el Despacho favorable de la Comisión de Enseñanza;

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Artículo 1°: Otorgar el Auspicio de la Facultad de Ciencias Médicas al "15° CONGRESO
MUNDIAL DE ANESTESIÓLOGOS ", organizado por la Federación Argentina de Asociaciones
de Anestesia, Analgesia y Reanimación (FAAAAR), que se llevará a cabo desde el 25 al 30 de
marzo de 2012 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con la participación de destacados
profesionales de índole nacional e internacional.

Artículo 2°: Protocolizar y comunicar.

DADA EN SALA I?E SESIONES DEL Hor;RABLE ,CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULT~
DE CIENCIAS MEDICAS, A LOS VEINT VE DIAS DEL MES DE SEPTIE DEL ANO
DOS MIL ONCE. ,

~ ¡

Prof. Ml-d. Ro?!" lel Pizzi r
S ret"K) T' e ico

Facultad da ej. da .,v'. cns
Universidad Nacional e Cerdoba

RESOLUCIÓN N°:
RP.sm.smz


